
se considerará a todos los efectos como si hubiese sido el real 
de 1982 y se considerará como la primera columna del aparta
do a). El resto del cálculo se realizará entonces igual a lo an
tes indicado.

En 1984: Se realizará igual que lo anteriormente, sólo con 
las siguientes variaciones:

— Sustituir donde dice 1982 y 1983 por 1983 y 1984, respec
tivamente.

— En el apartado d) sustituir 2/3 por 1/3.

Cuarta.—En el caso de que se produjese la fusión de dos o 
más Municipios de la isla en uno sólo, en los tres años si
guientes a aquel en que se haya producido tal hecho, y a efec
tos de la. aplicación de la fórmula de reparto, la población de 
derecho total de los Municipios fusionados se considerará 
aumentada en un 30, 20 y 10 por 100, respectivamente, en cada 
uno de los tres años. A partir del cuarto año se volverá a 
tener en cuenta sólo la población de derecho, sin ningún
aumento. Este aumento sólo se aplicará para el cálculo del 
parámetro pi del primer término de la fórmula polinómica, 
pero no en el cálculo del resto de los parámetros.

Quinta.—La fórmula que se establece tendrá validez inde
finida. No obstante, a partir de 1986 podrá revisarse peti
ción de, al menos, el 20 por 100 de los Ayuntamientos que su
pongan al menos el 20 por 100 de la población de derecho de
la isla. La nueva fórmula revisada no entrará en vigor hasta
el año siguiente en que se debata su revisión y no antes
de 1987.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

32933 ORDEN de 5 de diciembre de 1983, complementaria 
de la del 29 de abril, por la que se dictan normas 
sobre transporte a granel de los productos y sub
productos de origen animal con destino a piensos.

Ilustrísimos señores:

Los productos y subproductos de origen animal con destino 
a piensos son materia de fácil contaminación, la que puede 
constituir un riesgo para los animales que los consumen. Esta 
circunstancia hace aconsejable que para su comercialización 
se adopten las medidas que sobre envasado establece la Orden 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de 
abril de 1983.

No obstante, en razón del abaratamiento de los costes de 
transporte se puede permitir, para tales productos y subpro
ductos, el régimen de mercancías a granel, siempre que se 
adopten medidas con garantías semejantes a las que propor
ciona el envasado.

De acuerdo con lo expuesto y en uso de las facultades que 
me confiere el Decreto 851/1975 de 26 de marzo, sobre sustan
cias y productos que intervienen en la alimentación de los 
animales, y a propuesta de la Dirección General de la Produc
ción Agraria, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Los productos y subproductos de origen animal con 
destino a piensos, tanto importados como de producción na
cional, podrán ser transportados a granel siempre que:

a) Los vehículos utilizados se destinen exclusivamente y es
pecíficamente a las referidas mercancías o, en su defecto, se 
encuentren adecuadamente limpios y desinfectados antes de la 
carga.

b) El traslado se realice directamente desde el punto de 
despacho aduanero, si se trata de mercancías importadas, o 
desde la industria productora, si es mercancía de origen nacio
nal, a los silos o compartimentos similares de la entidad ela- 
boradora de piensos, o bien a un almacén intermedio, para la 
remisión posterior a las referidas industrias, siempre que el 
mismo esté autorizado a este respecto.

c) La mercancía circule cubierta y precintada de forma que 
se mantenga convenientemente protegida frente a posibles con
taminaciones y se garantice su contenido, y acompañada de la 
documentación de identificación de la misma, en la que se 
reseñe el punto de destino y los datos sobre etiquetado a que 
hace referencia la Orden de 29 de abril de 1983 sobre comercia
lización, vigilancia y control de las sustancias y productos que 
intervienen en la alimentación de los animales.

Segundo.—Las mercancías objeto de transporte a granel que 
en esta disposición se contemplan, destinadas a almacenes in
termedios, únicamente podrán ser reexpedidas o envasadas para 
su comercialización ulterior por entidades autorizadas a tal fin.

Tercero.—En todo lo no especificado en la presente disposi
ción, se estará a lo establecido en la Orden de este Departamen
to de 29 de abril de 1983, de referencia.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de este Departamento de 15 de 
junio de 1972 por la que se establecen normas sobre el con
trol sanitario de los productos y subproductos de origen animal 
con destino a piensos y cuantas disposiciones de igual o me
nor rango se opongan a la presente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se concede un plazo de tres meses a partir de la publicación 
de esta Orden para la adecuación a la misma de las entidades 
de almacenamiento y/o envasado intermedias.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria 
y de Política Alimentaria para que dentro de las respectivas 
competencias dicten las normas complementarias que sean pre
cisas y adopten las medidas oportunas para la mejor aplicación 
de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Direc
tor general de Política Alimentaria y Director general de
Industrias Agrarias y Alimentarias.


